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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHO NDA. SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  

 

 

 

CERTIFICADO 

 
Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 18 de abril de 2017 en el 
Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta de Hierro 
de Majadahonda, la documentación aportada en el Requerimiento del Procedimiento Abierto tramitado 
para la adjudicación del Suministro de diversos medicamentos: Bendamustina, B usulfan, 
Temozolomida y Micofenolato de Mofetil y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que 
se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 
 

- TEVA PHARMA, S.L.U.  
 

- Deben aportar apoderamiento bastanteado por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, de Julián Muñoz Jiménez, así como el DNI /NIF del mismo, todo ello en 
original o copia compulsada, ya que dicho apoderado firma mancomunadamente la oferta 
presentada a licitación, pero no figura en la ficha de registro de Licitadores de la Comunidad de 
Madrid ni en el certificado de inscripción en el ROLECSP.  
 

- Autorización de comercialización de medicamentos del laboratorio titular, suministrada por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad-Agencia Española del Medicamento. 
 

- Certificación actualizada del cumplimiento de Normas de Correcta Fabricación de Medicamentos, 
emitido por la autoridad sanitaria competente, como justificante del aseguramiento de la garantía 
de calidad farmacéutica de los medicamentos suministrados, tal y como se establece en los 
artículos 17.10 y 64.2 del precitado Real Decreto Legislativo 1/2015. 

 
 

REDDY PHARMA IBERIA, S.A. 
 

- Muestras: 1 unidad del medicamento listo para su uso en pacientes y  en las mismas condiciones 
que se recibirán en caso de ser adjudicatario:  Los viales presentados como muestra no llevan 
impreso el lote ni la fecha de caducidad.  

  

- Autorización de comercialización de medicamentos del laboratorio titular, suministrada por el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad-Agencia Española del Medicamento. 
  

- Certificación actualizada del cumplimiento de Normas de Correcta Fabricación de Medicamentos, 
emitido por la autoridad sanitaria competente, como justificante del aseguramiento de la garantía 
de calidad farmacéutica de los medicamentos suministrados, tal y como se establece en los 
artículos 17.10 y 64.2 del precitado Real Decreto Legislativo 1/2015. (El aportado tiene fecha de 
febrero 2014 y vigencia por 3 años) 

 

 

- FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A.: 
 

- Certificación actualizada del cumplimiento de Normas de Correcta Fabricación de Medicamentos, 
emitido por la autoridad sanitaria competente, como justificante del aseguramiento de la garantía 
de calidad farmacéutica de los medicamentos suministrados, tal y como se establece en los 
artículos 17.10 y 64.2 del precitado Real Decreto Legislativo 1/2015. (El aportado tiene fecha de 
de enero 2014 y vigencia por 3 años). 
 

 

Exp: GCASU 2016-3-FAR 
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Se concede de plazo hasta las 14:00 horas del día 24  de abril de 2017  para que puedan subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida en el Registro del Hospital , Planta 0, C/ Joaquín Rodrigo, 2, 28222 – 
Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00-68 37, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de  Sanidad) y advirtiéndose 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de 
conformidad con lo previsto en el Art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, expido y firmo  
 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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